










Con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Oficina de Recursos Humanos, 
cada uno en el ámbito de su competencia; y, 

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, su reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, la Directiva Nº 004-2015-SERVIR-GPGS "Reglas para acceder al beneficio 
de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civiles" aprobada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 284-2015-SERVIR-PE y su modificatoria; y, en uso de la atribución conferida por el artículo 
7 y el literal 1) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Programa denominado Proyecto especial 
de Infraestructura de Transporte Descentralizado -PROVIAS DESCENTRALIZADO , aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 897-2021-MTC/01 .02; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Conceder el beneficio de defensa legal para el servidor CAP lng. Víctor Reys Pérez 
Díaz, Especialista en Emergencia Vial 111 de la Gerencia de Intervenciones Especiales, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución . 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al servidor CAP lng . Víctor Reys Pérez Díaz, a la 
Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Administración para su conocimiento y fines pertinentes. 

Articulo 3.- Disponer que la Oficina de Tecnologías de la Información publique la presente 
Resolución, en el Portal Institucional (www.gob.pe/pvd) y en la intranet institucional. 
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Regístrese y comuníquese 
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